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1. OBJETIVO
Realizar el apoyo, revisión y asignación de la compensación del impuesto predial y sobretasas legales, a las solicitudes que  realizan los entes territoriales que cuentan con resguardos indígenas y/o territorios colectivos de comunidades negras en su jurisdicción,  en el proceso de registro y envío de la información a través del sistema electrónico documental dispuesto para tal fin, ante la Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN), para realizar el análisis y verificación de la viabilidad técnica y jurídica de las solitudes recibidas. 
2. ALCANCE
La actividad inicia cuando los entes territoriales realizan el registro de la solicitud de asignación de compensación por concepto de impuesto predial y sobretasas legales, revisando la documentación hasta la asignación de la compensación o devolución de la solicitud. 
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

Los productos que se esperan obtener al llevar a cabo las actividades descritas son los siguientes: 

1) Memorando o comunicación a la Subdirección Financiera del MHCP con los valores a compensar a las entidades territoriales.
2) Comunicación a la entidad territorial informando la asignación de los recursos de compensación a resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras.  
3) Reporte detallado del aplicativo Compensación de Impuesto Predial -CIPREM de la información de la asignación de la compensación de resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
· Cumplir con lo establecido en la resolución 017 del 4 de marzo de 2010 de la DGPPN, por la cual se establecen los requisitos para solicitar los recursos por compensación a que se refiere el artículo 184 de la ley 223 de 1995, para resguardos indígenas y las demás normas que la modifiquen o sustituyan
· Cumplir con lo establecido en la resolución 01 del 6 de febrero de 2017 de la DGPPN, por la cual se establecen los requisitos para solicitar los recursos por compensación a se refiere el articulo 255 de la ley 1753 de 2015, para territorios colectivos de comunidades negras y las demás normas que la modifiquen o sustituyan
· Para el desarrollo de este procedimiento se requiere la siguiente documentación: 

a. Solicitud remisoria, firmada por el funcionario competente de la administración municipal, donde se indique la vigencia o vigencias fiscales que se van a compensar y la relación de documentos anexos.
b. Plantilla de certificación Impuesto Predial Unificado (archivo formato Excel), correspondiente a los resguardos indígenas y/o territorios colectivos de comunidades negras, expedido por el Tesorero Municipal, debidamente diligenciado para cada vigencia fiscal objeto de la solicitud.
c. Copia del Acuerdo o acto administrativo que fija para el municipio la tarifa del impuesto predial unificado y las sobretasas legales de la vigencia que se liquida. 

d. Certificado del avalúo catastral de los predios de resguardos indígenas y/o de los territorios colectivos de comunidades negras emitido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o la autoridad catastral correspondiente.
e. Cuadro Resumen de la determinación de la Tarifa de Promedio Ponderada en el cual   se aplica la metodología establecida por el IGAC, mediante resolución 0612 de junio 15 de 2012 y resolución 398 de abril 1 de 2016, que se aplicará en la liquidación del impuesto predial unificado para resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras.
f. Certificación del Impuesto Predial Unificado dejado de recaudar en formato pdf, el cual contiene la liquidación de la compensación correspondiente a los predios pertenecientes a los resguardos indígenas y/o territorios colectivos de comunidades negras del municipio, expedido por el Tesorero Municipal, debidamente firmado y diligenciado para cada vigencia de las cual se va a solicitar la asignación de la compensación.
g. Copia del Rut de la Entidad Territorial solicita la asignación de la compensación.
h. Certificación bancaria de la Entidad Territorial solicita la asignación de la compensación.
i. La Entidad Territorial durante la vigencia fiscal puede presentar la solicitud de compensación del impuesto predial dejado de recaudar.
· Se debe observar lo establecido en el artículo 817 del Estatuto Tributario, el cual hace referencia sobre los términos de prescripción de las acciones de cobro: “la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco (5) años”.
· La solicitud de asignación de compensación por impuesto predial de los entes territoriales que cuentan en su jurisdicción con resguardos indígenas y/o territorios colectivos de comunidades negras, debe realizarse a través de la sede electrónica SIED - CIPREM u otros mecanismos de comunicación.  
· Otras entidades (gestores catastrales autorizados), aparte del IGAC; tienen competencia para la expedición del avalúo catastral de los predios que serán objeto de la compensaciónEn caso de que se rechace la solicitud de compensación por impuesto predial unificado y sobretasas legales, la entidad territorial deberá realizar una nueva solicitud con los ajustes solicitados para la asignación de la compensación y registrarla en la sede electrónica del Ministerio.

· Estas solicitudes se rechazan por: 

a. No cumpla con los requisitos establecidos en las resoluciones que enmarcan lo requerido.
b. El porcentaje de incremento de los avalúos catastrales no corresponde a lo establecido por el Gobierno Nacional.

c.  Cuando no se acompaña la solicitud del cuadro resumen de la determinación de la tarifa promedio ponderada, mecanismo que permite validar con el Acuerdo Municipal la estructura de la determinación de la tarifa. 

d. En el caso que el porcentaje de la sobretasa ambiental y de otras sobretasas legales no corresponde a la establecida en el respectivo Acuerdo Municipal. 
e. Cuando el resguardo o el Territorio Colectivo de Comunidades Negras: TCCN no se encuentra debidamente constituido. Adicionalmente para el caso de los TCCN, se compensan los constituidos a la expedición de la ley 1753 del 9 de junio de 2015.
f.   La solicitud de asignación de la compensación se debe radicar mediante la sede electrónica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el catálogo de tramites/ Registro de Compensación Impuesto Predial a Municipios – CIPREM.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
CIPREM (Compensación del Impuesto Predial a Municipios): Sistema electrónico documental el cual facilita el proceso de asignación de los recursos de la compensación por impuesto predial unificado y sobretasas legales, a los municipios que cuentan en su jurisdicción con resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras.

COMPENSACION IMPUESTO PREDIAL A MUNICIPIOS: Constituye un giro de recursos anuales, con cargo al Presupuesto General de la Nación, a los municipios que en su jurisdicción cuenten con resguardos indígenas o territorios colectivos de comunidades negras legalmente constituidos; equivalente a las cantidades que tales municipios dejen de recaudar - según certificación del respectivo tesorero municipal -, por concepto de impuesto predial unificado y sobretasas legales. Cabe precisar que en el caso resguardos indígenas se compensa impuesto predial y sobretasas legales, mientras que para los territorios colectivos de comunidades negras solo se realiza la compensación por concepto de impuesto predial unificado y para los constituidos
.
INSTITUTO GEOGRÀFICO AGUSTÌN CODAZZI (IGAC): Es la entidad encargada de producir el mapa oficial y la cartografía básica de Colombia; elaborar el catastro nacional de la propiedad inmueble; realizar el inventario de las características de los suelos; adelantar investigaciones geográficas como apoyo al desarrollo territorial; capacitar y formar profesionales en tecnologías de información geográfica y coordinar la Infraestructura Colombiana de Datos Espaciales (ICDE).
En relación con el tema correspondiente a la compensación por impuesto predial a municipios, en cuya jurisdicción se encuentran resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras; al IGAC le corresponde establecer el formato a través del cual certifica el avalúo catastral de los predios a la entidad territorial. También, otras entidades pueden certificar avalúo catastral, en la medida que se va descentralizando la función.
SIED: Sistema Integrado Electrónico Documental.

TCCN: Territorio Colectivo de Comunidades Negras

Gestores catastrales: Entidades públicas de orden nacional o territorial, así como los esquemas asociativos de entidades territoriales que hayan sido habilitadas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Registro de Compensación Impuesto Predial a Municipios

	1.
	Entidad territorial Documentos de solicitud del trámite. 
	Realizar envió de la documentación correspondiente sobre el trámite a solicitar.  
	No
	Entidad solicitante
	Realizar el requerimiento por la sede electrónica en el enlace “Trámites Presupuestales” CIPREM Registro de Compensación Impuesto Predial a Municipios, anexando los documentos soporte al trámite requerido.  
	Oficio y documentos anexos a la solicitud del trámite

	2. 
	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Remitir la solicitud del trámite. 
	No
	Subdirector
	Remitir el trámite por el Sistema de Información Documental SIED al coordinador. 
	Oficio y documentos anexos a la solicitud del trámite

	3.
	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	Asignar el trámite. 
	No
	Coordinador
	Remite el trámite por el Sistema de Información Electrónico Documental SIED al Técnico. 
	Oficio y documentos anexos a la solicitud del trámite

	4.

	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	¿El trámite cumple con la totalidad de los requisitos?
	Si
	Técnico
	Realizar una revisión de los documentos y requisitos (lista de chequeo). 

El técnico procede con la verificación en el aplicativo de: 

a. Si la asignación objeto de compensación ya ha sido solicitada por la entidad territorial o no. 

b. Si los predios a compensar, correspondientes a los resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras que la entidad territorial certifica que se encuentran en su jurisdicción, efectivamente coinciden con los del decreto del Gobierno Nacional, en relación con los porcentajes de los avalúos catastrales para cada vigencia fiscal.
c. Si la tarifa de promedio ponderada que la entidad territorial certifica corresponde en el cuadro resumen de su determinación a la estructura de la tarifa del impuesto predial establecida en el Acuerdo Municipal o acto administrativo correspondiente, a través del cual se establece el impuesto predial unificado – y/o las sobretasas legales-, en el municipio respectivo 

Si se cumplen las condiciones precedentes, se prosigue con el proceso de análisis y toma de decisión, continúa con la actividad 5.


	Información verificada en el aplicativo CIPREM 

	4.1
	Oficio y documentos anexos con solicitud del trámite
	¿El trámite cumple con la totalidad de los requisitos?
	Si
	Técnico
	Realizar una revisión de los documentos y requisitos (lista de chequeo). 

En caso de no cumplir las condiciones establecidas, se procede a la elaboración del oficio de respuesta a la entidad territorial. Este, debe contener el detalle de las razones por la cuales se rechaza la solicitud de compensación. 
	Oficio de respuesta rechazando la solicitud de la entidad

	5. 
	Información verificada en el aplicativo CIPREM
	Cargar la información en el aplicativo CIPREM
	No
	Técnico
	Cargar la información en el aplicativo CIPREM, para generar el proyecto de desegregación de asignación de la compensación 
	Información cargada en el aplicativo CIPREM

	6.
	Información cargada en el aplicativo CIPREM
	Generar el proyecto de resolución a través del aplicativo CIPREM
	No
	Técnico
	Una vez verificada la información correspondiente a los predios objeto de compensación, el técnico genera el proyecto de resolución a través del aplicativo CIPREM
	Proyecto de resolución generado 

	7.
	Proyecto de resolución generado
	¿Los documentos de respuesta cumplen con la información requerida?
	Si
	Coordinador
	Realizar una verificación general de la información cargada en el CIPREM, contrastándola con la información suministrada por las entidades territoriales
SI: Continua con la actividad 8.

NO: Retorna a la actividad 6.

Nota. Esta revisión general se realiza por entidad territorial, de acuerdo con las solicitudes de compensación que se hayan realizado a lo largo de la vigencia fiscal respectiva.
	Proyecto de resolución verificado

	8.
	Proyecto de resolución verificado
	Elaborar memorando de remisión 
	No
	Técnico 
	Elaborar memorando, remitiendo la solicitud de asignación de los recursos a compensar, con el detalle del valor compensado por entidad territorial
	Memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial

	9.
	Memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial
	¿Los documentos de respuesta cumplen con la información requerida?
	Si
	Coordinación 
	Verificar el detalle del valor a compensar, con la información cargada por la entidad territorial al aplicativo CIPREM. 
SI: Continua con la actividad 10
NO: Retorna a la actividad 8. 
	Memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial

	10.
	Memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial
	Aprobar la solicitud de compensación 
	No 
	Técnico 
	Ingresar al sistema y aprobar la solicitud. Cerrar el proyecto.
	Memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial

	11. 
	Memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial
	Enviar a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional 
	No
	Subdirector de Gobierno, Seguridad y Justicia 
	Enviar a la Dirección General de Presupuesto Público Nacional el memorando de respuesta para firma del Director (a) 
	Memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial

	12.
	Memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial
	Firmar memorando, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial 
	No
	Director (a) General de Presupuesto Público Nacional
	Firmar memorando y envía a la subdirección Financiera del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico
	Memorando firmado, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial

	13.
	Memorando firmado, remitiendo el valor a compensar por entidad territorial
	
	Si
	Subdirección financiera
	Ingresar al aplicativo CIPREM y descargar el proyecto de resolución. Verificar que el memorando de respuesta se encuentre acorde con el proyecto de resolución expedido.
SI: Genera y enumera la resolución de desegregación para realizar la respectiva compensación. Continua con la actividad 14. 
NO: Retorna a la actividad 12. 
	Resolución enumerada y fechada

	14.
	Copia de resolución numerada y fechada
	Elaborar oficio de comunicación 
	No
	Técnico 
	Elaborar oficios individuales comunicando la resolución, informando los valores asignados por concepto de compensación a: 
- Municipio beneficiario de la asignación de la compensación.
- Corporaciones Autónomas Regionales en cuya jurisdicción se encuentren resguardos indígenas y territorios colectivos de comunidades negras objeto de compensación.
- Contraloría General de la Republica
- Procuraduría General de la Nación.
 
	Proyecto de oficio de comunicación y resolución   

	15.
	Proyecto de oficio de comunicación y resolución   
	¿Los documentos de respuesta cumplen con la información requerida?
	Si
	Coordinador 
	Verificar que los valores asignados concuerden con la resolución expedida por concepto de compensación, así como el informe detallado de la compensación del CIPREM
SI: Continua con la actividad 16.

NO: Retorna a la actividad 14.
	Proyecto de oficio de comunicación verificado y resolución   

	16.
	Proyecto de oficio de comunicación verificado y resolución   
	Firmar el oficio de comunicación 
	No
	Subdirector de Gobierno, Seguridad y Justicia
	Firmar los oficios de comunicación 
	Oficio de comunicación firmado y resolución   

	17.
	Oficio de comunicación firmado y resolución   
	Enviar oficio de comunicación firmado
	No
	Técnico 
	Enviar oficio de comunicación firmado a los entes territoriales y las Corporaciones Autónomas Regionales por concepto de compensación 
	Oficio de comunicación firmado y resolución   

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	23/05/2022
	1
	Creación del documento
	Aura Ruth Herrera C


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre:
Carlos Arturo Zambrano Rodríguez - Tito Henry Guerrero Arroyo - Edna Roció González Parra         
Fecha:  17/04/2022

	REVISADO POR:
	Nombre: Omar Montoya
Cargo: Subdirector de Gobierno Seguridad y Justicia 
Fecha: 19/04/2022

	APROBADO POR:
	Nombre: Claudia Marcela Numa

Cargo: Directora General del Presupuesto Público Nacional
Fecha: 19/04/2022


� Ley 1753 del 9 de junio de 2015





